
JUZGADO FEDERAL

El Juez Federal a cargo del Juzgado Federal Nº 1 de Rosario, Dr. Héctor Alberto Zucchi (Entre Ríos 730 de Rosario), Secretaría de la
Dra. Mercedes Andrada, de conformidad con la Ley 346, texto 24.951, hace saber que en el expediente N° 20701/2014 la Sra. NINA
ALVAREZ PATRICIA JIMENA, nacida el 16 de septiembre de 1967 en Arequipa, Perú, D.N.I. Nº 93.892.605, domiciliada en calle Juan
José Paso N° 7395 de Rosario, Provincia de Santa Fe, tramita su ciudadanía argentina, así cualquier persona queda facultada para
deducir oposición fundada contra la concesión del beneficio y hacer llegar las consideraciones que pudiesen obstar a su concesión.
Secretaría, 18 de febrero de 2015. Dra. Mercedes Andrada, Secretaria.

$ 45 262158 Jun. 2 Jun. 3

__________________________________________

El Juez Federal a cargo del Juzgado Federal ?1 de Rosario, Dr. Héctor Alberto Zucchi (Entre Ríos 730 de Rosario), Secretaría de la
Dra. Mercedes Andrada, de conformidad con la Ley 346, texto 24.951, hace saber que en el expediente N° 1792/2013 el Sr. CORTES
AULESTIA, MICHAELL ANDRÉS, nacido el 15 de junio de 1990 en Aragua, Villa de Cura, Venezuela, D.N.I. No 94.720.329, domiciliado
en calle San Javier N° 1618 de la localidad de Carcaraña, Provincia de Santa Fe, tramita su ciudadanía argentina, así cualquier
persona queda facultada para deducir oposición fundada contra la concesión del beneficio y hacer llegar las consideraciones que
pudiesen obstar a su concesión. Secretaría, 21 de mayo de 2015. Dr. Lisandro E. Casale, Secretario Suplente.

$ 45 262135 Jun. 2 Jun. 3

__________________________________________

JUZGADO LABORAL

El Juzgado de Primera Instancia en lo Laboral de la 2da. Nominación de Rosario, a cargo del Dr. Fabián Nahuel Vega, Secretaría del
suscripto, en los autos: GUIFFREY GUSTAVO c/POGLIANO CARLOS y OT. s/Cobro de pesos”, Expte. N° 1314/2014, se ha dictado el
siguiente decreto: Agréguese la cédula acompañada. Emplácese por edictos al accionado Carlos Enrique Pogliano, conforme lo
normado por los artículos 67 y 73 del C.P. Civiles, para que comparezca a estar a Derecho dentro del término de cinco días de la
última publicación, bajo apercibimiento de ser declarado rebelde. Expte. N° 1315/2014. Rosario, 7 de Mayo de 2015. Dr. Ramiro
Luna, Secretario.

S/C 262129 Jun. 2 Jun. 4

__________________________________________

TRIBUNAL COLEGIADO

Por disposición del Sr. Juez del Tribunal Colegiado de Familia No 5 de Rosario, se hace saber que en autos “MONZÓN, JUAN CARLOS
s/Quiebra” (Expte. 545/2010), por decreto de fecha 21 de mayo de 2015 se ha puesto de manifiesto por el término de ley la
adecuación del Proyecto de Distribución presentado por la Sindicatura, haciéndose saber al fallido y acreedores. Publíquense edictos
en el BOLETÍN OFICIAL, sin cargo, por el término de dos días. Rosario, 21 de Mayo de 2015. Dr. Alejandro Danino, Prosecretario.

S/C 262011 Jun. 2 Jun. 3

__________________________________________

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA

El señor Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 15ta. Nominación de Rosario, Dr. Carlos E. Cadierno,
Secretaria de la Dra. María Amalia Lantermo, hace saber que en los autos caratulados “PRATTA GUILLERMO RAÚL s/Concurso
Preventivo - Hoy Quiebra”, Expte. Nº 625/2010, se ha presentado informe final, proyecto de distribución y se encuentran regulados
los honorarios de ley, según lo dispuesto por el artículo 218 y 267 de la LCQ. -Dos días- Sin cargo. Secretaría. Dra. María Amalia
Lantermo, Secretaría Subr.

S/C 262034 Jun. 2 Jun. 8



__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 15ta. Nominación de Rosario, a cargo del
Dr. Carlos E. Cadierno -Juez-, Secretaria de la Dra. María Amalia Lantermo, en los autos caratulados: “MATO JAVIER ALEJANDRO”
Expte. Nº 472/2013, se ha dictado la Resolución Nº 711 de fecha 13.04.2015 se ha declarado la quiebra de JAVIER IGNACIO MAIO,
DNI 27.319.689, con domicilio en la calle ANDRE VIETTI 3878, Rosario. Que se fijó el día 12.08.2015, como fecha hasta la cual los
acreedores podrán presentar los pedidos de verificación de crédito ante el síndico; fijar el día 29.09.2015, para que la sindicatura
presente el informe individual y fijar el día 17.11.2015, para que la sindicatura presente el informe general. Asimismo, se hace saber
que el sindico interviniente en autos es CPN Olga Andrea Mediavilia con domicilio en Laprida 2217 Rosario, horario de atención
Lunes a Viernes de 14 a 22 hs. Fdo. Carlos E. Cadierno (Juez) Dra. María Amalia Lantermo (Secretaria). Publíquense edictos sin cargo
en el BOLETIN OFICIAL por cinco días. Rosario. Dra. María Amalia Lantermo, Secretaria.

S/C 262036 Jun. 2 Jun. 8

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de 1ra. Instancia de Distrito en lo C. y C. Nº 6 de Rosario, Dr. Néstor O. García en los autos caratulados:
“SAN CRISTÓBAL CAJA MUTUAL c/RAMIREZ JORGE LUIS s/Demanda Ejecutiva” Expte. Nro. 328/14, se ha declarado la rebeldía de la
demandada, prosiguiendo el juicio sin su representación. Fdo. Dr. García (Juez) Dra. Baclini (Secretario). Secretaría, 21/05/2015. Dra.
Jaime, Secretaria en suplencia.

$ 33 262024 Jun. 2 Jun. 4

__________________________________________

Rosario, 2 de Marzo de 2015. Por presentador domiciliado, en el carácter invocado a mérito del poder especial que en copia se
acompaña. Por promovida Demanda de Ejecución Fiscal (art. 71 Código Fiscal). Cítese de remate a la parte demandada por el
término de diez (10) días con la prevención expresa de que sino opone excepción legítima se llevará adelante la ejecución. Líbrese
mandamiento de intimación, pago y/o embargo por la suma reclamada con más un 50% presupuestado provisoriamente para
intereses y costas. Téngase presente el martillero propuesto, para su oportunidad. Agréguese constancia de deuda acompañada.
Martes y viernes para notificaciones en la Oficina. Notifiquen los empleados del Juzgado y/o la Oficina respectiva. Notifíquese por
cédula. Autos: “MUNICIPALIDAD DE ROSARIO c/CANESSA, STELLA MARIS s/Apremio”. Expte. Nro. 329/15. Exp. Nro. 329/15. (Fdo): Dr.
Bertune (Juez), en suplencia- Dra. Fabbro (Secretaria) Rosario, 21 de Mayo de 2015. Dra. Mabel Fabbro, Secretaria.

S/C 262114 Jun. 2 Jun. 4

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Juez de Ira. Instancia de Distrito en lo C. y C. ?18 de Rosario, Dra. Susana Gueiler en los autos
caratulados: “SAN CRISTÓBAL CAJA MUTUAL c/CORONEL ALCIDES A. s/Demanda Ejecutiva” Expte. Nro. 441/2013, se ha dispuesto
citar  y  emplazar  al  Sr.  Alcides  Abel  Coronel,  para  que en el  término de diez  días  comparezca a  estar  a  derecho bajo  los
apercibimientos de rebeldía. Fdo. Dra. Gueiler (Juez) - Dra. Huljich (Secretario). Secretaría, 21/05/2015. Dra. Jaime, Secretaria en
suplencia.

$ 33 262023 Jun. 2 Jun. 4

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Juez de 1ra. Instancia de Distrito en lo C. y C. Nº 18 de Rosario, Dra. Susana Gueiler en los autos
caratulados: SAN CRISTOBAL CAJA MUTUAL c/RIOS TERESITA DEL PILAR s/Demanda Ejecutiva; Expte. Nro. 830/2012, se ha dispuesto
citar y empazar a la Sra. Teresita del Pilar Ríos, para que en el término de diez días comparezca a estar a derecho bajo los
apercibimientos de rebeldía. Fdo. Dra. Gueiler (Juez); Dra. Huljich, Secretario. Secretaría, 21/05/2015. Daniela A. Jaime, secretaria en
suplencia.

$ 33 262022 Jun. 2 Jun. 4

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de 1ra. Instancia de Distrito en lo C. y C. Nº 2 de Rosario, Dra. María Andrea Mondelli (Juez en suplencia)
en los autos caratulados: SAN CRISTOBAL CAJA MUTUAL c/ROMERO FIDEL s/Demanda Ejecutiva; Expte. Nro. 1263/2012, se ha



dispuesto citar y empazar al  Sr.  Fidel Romero, para que en el  término de tres días comparezca a estar a derecho bajo los
apercibimientos de ley. Fdo. Dra. Mondelli (Juez en suplencia) Dra. Reynoso (Secretaria). Secretaría, 21/05/2015. Daniela A. Jaime,
secretaria en suplencia.

$ 33 262021 Jun. 2 Jun. 4

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de 1ra. Instancia de Distrito en lo C. y C. Nº 13 de Rosario, Dr. Edgardo Bonomelli en los autos
caratulados: SAN CRISTOBAL CAJA MUTUAL c/MOLINA RAUL SEVERIANO s/Demanda Ejecutiva; Expte. Nro. 555/2012, se ha dispuesto
citar y empazar al Sr. Raúl Severiano Molina, por el término y bajo los apercibimientos de ley. Fdo. Dr. Bonomelli (Juez); Dra. Cinalli
(Secretaria). Secretaría, 21/05/2015. Daniela A. Jaime, secretaria en suplencia.

$ 33 262020 Jun. 2 Jun. 4

__________________________________________

El Sr. Juez de 1ra. Instancia de Distrito Civil y Comercial Nro. 7 de Rosario, en autos LUGO, PABLO ISMAEL c/MARCEL INMOBILIARIA
S.R.L.  s/Usucapión;  Expte.  1080/13,  ha  dispuesto  citar  de  conformidad  al  Art.  73  CPCC  a  Marcel  Inmobiliaria  Sociedad  de
Responsabilidad Limitada, a comparecer, por sí o por apoderado, por el término de ley; según decreto que a conticuación se
transcribe: Rosario, 17.3.2015. Atento constancias de autos y a lo normado por el Art. 73 CPCC, cítese a la demandada por edictos
que se publicarán en el BOLETIN OFICIAL y Hall de Tribunales por el térmno de ley, y bajo los apercibimientos previstos en los Arts.
77, 78 y cc CPCC. (Expte. 1080/13). Fdo: Dr. Marcelo Quiroga (Juez); Dra. Paula Valeria Bazano, secretaria subrogante. Rosario, 19
de Mayo de 2015.

$ 33 262049 Jun. 2 Jun. 4

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Juez de 1ra. Instancia de Distrito en lo C. y C. N° 4 de Rosario, Dra. Silvia A. Cicuto en los autos
caratulados:  CALEGARI  DARDO JAVIER Y  OT.  c/PESARESI  OSVALDO CESAR Y  OTS.  s/Usucapión;  Expte.  Nro.  190/2014,  se  ha
declarado la rebeldía de la demandada, prosiguiendo el juicio sin su representación. Para sorteo de abogado defensor de oficio,
desígnase la audiencia del día 08/07/2015 a las 10hs. Secretaría, 21/05/2015. Daniela A. Jaime, secretaria.

$ 33 262019 Jun. 2 Jun. 4

__________________________________________

Por disposición del señor Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 12° Nominación de la ciudad de Rosario,
dentro de los autos caratulados VALDEZ, GONZALO c/CERRONE, HECTOR s/Ejecutivo; Expte. N° 863/14, C.U.I.J. Nº 21-01485096-9,
se hace saber y se notifica a la parte demandada señor Héctor Antonio Cerrone, el siguiente decreto: Rosario, 13 de Mayo de 2015.
Agréguense los edictos acompañados. No habiendo comparecido la parte demandada a estar a derecho. declárasela rebelde y siga
el presente juicio sin su representación (76 y sgtes. del CPCC). Notifíquese por edictos. Fdo. Dr. Fabián Bellizia, (Juez); Dra. Agustina
Filippini (Secretaria). Rosario, Alejandro Danino, prosecretario.

$ 33 262131 Jun. 2 Jun. 4

__________________________________________

La señora Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la Decimoquinta Nominación de Rosario, a cargo del Dr.
Carlos Cadierno, en autos CONSORCIO EDIFICIO LA SEGUNDA III c/ELMIR, JOSE s/Demanda Ejecutiva; (Expte. N° 368/14), emplaza a
los herederos y/o legatarios de Elmir José Edgardo Alfredo D.N.I. 8.344.397, para que en el término de ley comparezcan a estar a
derecho dentro de los presentes autos a fin de hacer valer sus derechos bajo apercibimientos de lo dispuesto en el Art. 597 del
CPCC. Secretaría. Rosario, 13 de Mayo de 2005. Ma. Amalia Lantermo, secretaria subrogante.

$ 33 262031 Jun. 2 Jun. 4

__________________________________________

El Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 14a. Nominación de Rosario dentro de los caratulados



HECTOR GERMAN LARRAYA S.R.L. c/BRUN CRISTIAN MARCOS MANUEL s/Acción Ordinaria - Cobro de Pesos; (Expte. Nº 1058/2012),
ha dispuesto cítese y emplácese a la parte demandada Cristian Marcos Manuel Brun (D.N.I. N° 22.366.654), para que comparezca a
estar a derecho por el término y bajo apercibimientos de ley. Publíquense edictos en el BOLETIN OFICIAL y hall de Tribunales por el
término de ley (Art. 73 del CPCC). Rosario, 22 de Mayo de 2015. Dra. Cecilia Molinari, Prosecretaria.

$ 33 262033 Jun. 2 Jun. 4

__________________________________________

El Sr. Juez de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 7ma. Nominación de Rosario, en autos: “GALLO HORACIO
GERARDO s/Decl. de ausencia con presunción de fallecimiento”, Expte. Nº 809/14, hace saber que se ha proveído el decreto que en
su parte pertinente a continuación se transcribe: “Rosario, 4.12.2014. Advirtiendo el proveyente que se ha impreso al proceso un
trámite erróneo, adécuese al mismo, en función de lo cual se provee: publíquense edictos citando al presunto ausente una vez por
mes durante el termino de seis meses, en el BOLETIN OFICIAL y en el Diario “La Capital”… (Expte. Nº 809/14).” Fdo: Marcelo Quiroga
(Juez). Dra. Paula Valeria Bazano (Secretaria). En función de lo transcripto se cita a Horacio Gerardo Gallo, DNI: 6.045.658, para que
comparezca a hacer valer sus derechos en los autos citados por el término de cinco días. Rosario, 12 de Febrero de 2015. Dra. Paula
V. Bazano, Secretaria Subr.

$ 45 253173 Jun. 2

__________________________________________

El Sr. Juez de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 7ma. Nominación de Rosario, en autos: “PEÑA, ALFREDO
RAMON s/Declaratoria de ausencia con presunción de fallecimiento”, Expte. Nº 751/14, hace saber que se han proveído los decretos
que a continuación se transcriben: “Rosario, 2/10/2014. Por iniciada acción de Ausencia con presunción de fallecimiento, el que
tramitará como juicio sumario (Art. 692 CPCC). Dese intervención al Fiscal. Publíquense edictos por el término de ley en el BOLETIN
OFICIAL citando al presunto ausente (Art. 18, Ley 14.394)…”; Rosario, 2/12/2014… publíquense edictos citando la presunto ausente
una vez por mes durante el término de cinco meses, en el BOLETIN OFICIAL y el diario La Capital. Expte. Nº 751/14). Fdo. Marcelo
Quiroga (Juez).  Dra.  Paula Valeria Bazano (Secretaria).  En función de lo transcripto se cita a Alfredo Ramón Peña, D.N.I.  Nº
92.218.407, para que comparezca a hacer valer sus derechos en los autos citados por el término de cinco días. Rosario, 30 de
Diciembre de 2014. Dra. Paula V. Bazano, Secretaria Subr.

$ 45 251414 Jun. 2

__________________________________________

El Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil  y Comercial  de la 14ta. Nominación de Rosario, dentro de los autos
“MACHADO  MARIA  FRANCISCA  c/GALVANO  VICENTE  ALBERTO  -SUC-  s/Declaratoria  de  pobreza”  (Expte.  Nº  787/12,  CUIJ:
21-01561520-3), ha dispuesto cítese y emplácese a los herederos de VICENTE FRANCISCO GALVANO, a los fines de comparecer a
estar a derecho, por el término y bajo los apercibimientos de ley (art. 597 C.P.C.C.). Publíquense edictos en el BOLETÍN OFICIAL y
hall de Tribunales por el término de ley. Rosario, 20 de Mayo de 2015. Dra. María Amalia Lantermo, Secretaria Subrogante en
suplencia.

$ 33 262030 Jun. 2 Jun. 4

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Juez de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 1° Nom. de Rosario, dentro de los autos
caratulados “SANTACROCE ROSARIO c/TONSO EDUARDO y Otros s/Usucapión”, Expte. 21-00762606-9; se ha dispuesto lo siguiente:
“Rosario, 15 de Mayo de 2015. No habiendo comparecido la parte a estar a derecho a pesar de encontrarse debidamente notificada
y vencido el término para hacerlo, decláresela rebelde, y prosiga el juicio sin su representación para sorteo de Defensor de Oficio,
desígnese fecha de audiencia el día 8 de junio de 2015 a las 10 hs. Notifíquese por edictos por el término de ley. Fdo. Dra. Sauan
(Secretaria) Dra. María Andrea Mondelli (Juez)“ Rosario, 21/05/15. Fdo. Dra. Sauan (Secretaria).

$ 33 262016 Jun. 2 Jun. 4

__________________________________________

Por disposición de la Dra. María A. Mondelli, a cargo del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la Primera
Nominación del Distrito Segundo de la Circunscripción Segunda de la Provincia de Santa Fe, en autos caratulados VASCO DOMINGO
s/Proceso universal  sucesorio (Expte. Nro.:  21-0076514S-4),  se cita y emplaza a los herederos, acreedores y/o legatarios del



causante Domingo Marcelo Vasco (C.U.I.L. NRO.: 20-06010046/3) fallecido en fecha 10/04/2013 a que comparezcan a hacer valer
sus derechos, en su caso. Lo que se publica a los efectos legales en el BOLETIN OFICIAL, conforme Ley Nº 11.287, Acuerdo Ordinario
celebrado en fecha 07/02/1996 y Acta Nro.: 3. Rosario, 7 de Mayo de 2015. Dra. Sauan, Secretaria.

$ 45 262167 Jun. 2 Jun. 15

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Ira. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial No 4 de Rosario se cita, llama y emplaza a los
herederos, acreedores o legatarios de Doña Vicenta Dora Pereyra, D.N.I. Nº 13.032.899, por el término de diez días para que
comparezcan a este Tribunal  a hacer valer sus derechos y bajo los apercibimientos de ley.  Autos:  PEREYRA VICENTA DORA
s/Sucesión” Expte. Nro. 378/2015.Secretaría. Rosario, 21/05/2015. Dra. Jaime, Secretaria.

$ 45 262025 Jun. 2 Jun. 15

__________________________________________

Por disposición del Señor Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de Distrito de la 7ma. Nominación cita y emplaza a los
herederos, acreedores y legatarios de don JORGE JOSÉ ENRIQUE OTTONE para que dentro del término de treinta días comparezcan a
hacer valer sus derechos, bajo apercibimientos de ley. Rosario, Secretaria, de mayo dos mil quince. Se deja constancia que la
publicación deberá hacerse sin cargo alguno por tratarse de una presunta herencia vacante. Dra. Paula Valeria Bazano, Secretaria
Subr.

S/C 262046 Jun. 2 Jul. 15

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial 15ta. Nominación de la ciudad de Rosario,
Provincia de Santa Fe, en autos caratulados: “MARQUEZ, ROSARIO CESAREA s/Sucesorio”; Expte. N° 473/2014, se cita, llama y
emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de la Sra. Rosario Cesárea Márquez, LC 1.125.335, para que comparezcan a hacer
valer sus derechos dentro del término y bajo apercibimientos legales. Lo que publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL Rosario,
21 de Abril de 2015. Dra. Lantemo, Secretaria Subr.

$ 45 262071 Jun. 2 Jun. 15

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Jueza de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la Décimo Octava Nominación de Rosario. Dra.
Gueiler, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de los causantes don JOSÉ LUIS BARBERO y doña ADA
PIERI, para que comparezcan a hacer valer sus derechos por el término y bajo los apercibimientos legales dentro de los autos
caratulados: “BARBERO, JOSÉ LUIS y PIERI ADA s/Sucesión, Expte. Nº 190/2015”. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETÍN
OFICIAL, y hall de Tribunales. Rosario, 19 de Mayo de 2015. Dra. Huljich, Secretaria. Dra. Rubulotta, Prosecretaria.

$ 45 262053 Jun. 2 Jun. 15

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 11° Nominación de Rosario,
atento el fallecimiento de Don Héctor Darío Leguizamon, DNI 26.444.573, se llaman y emplazan a los herederos, acreedores y
legatarios del causante para que dentro del término y bajo apercibimiento de ley, comparezca a hacer valer sus derechos en los
autos: “LEGUIZAMON HECTOR DARIO s/Sucesión”. CUIJ 21-01447974-8. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL.
Rosario, 24 de Abril de 2015. Dra. Delia M. Giles (Jueza), Dr. Sergio A. González (Secretario).

$ 45 262012 Jun. 2 Jun. 15

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial Nº 5 de Rosario, dentro de los caratulados:
“GAGLIARDI DOLORES s/Declaratoria de herederos” CUIJ 21-0120772-2, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y/o
legatarios  de  doña  Dolores  Gagliardi,  para  que  comparezcan  a  hacer  valer  sus  derechos  dentro  del  término  y  bajo  los



apercibimientos de ley. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL. Rosario, 18/05/15. Dr. Farias, Secretaria.

$ 45 262079 Jun. 2 Jun. 15

__________________________________________

El Sr. Juez de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 9na. Nominación de Rosario, Dr. Marcelo Bergia, Secretaría Dra.
Eliana Gutiérrez White, llama a los herederos, acreedores o legatarios de don/doña: Rosa Elisa Pagano (D.N.I. 4.592.798), por diez
días para que comparezcan a éste Tribunal a hacer valer sus derechos. A los efectos legales se publican edictos en el BOLETIN
OFICIAL y se fijan en un espacio habilitado a tal efecto en este Tribunal, conforme lo dispuesto en el Art. 67 del C.P.C., reformado por
la ley 11.287. PAGANO, ROSA s/Sucesión; (Expte. CUIJ 21-01367832-1). Rosario, 13 de Mayo de 2015. Eliana G. Gutiérrez Ehite,
secretaria.

$ 45 262064 Jun. 2 Jun. 15

__________________________________________

El Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 9a Nominación de Rosario Dr. Marcelo Bergia, llama y cita a los
herederos, acreedores o legatarios de Natalia Paola Grassi, por diez días para que comparezcan ante este Tribunal a hacer valer sus
derechos. Secretaría, Eliana Cecilia Gutierrez White. Rosario, 19 de Mayo de 2015. Autos GRASSI, NATALIA PAOLA s/Sucesión; C.UI.J.
21-01367889-5. Eliana C. Gutierrez White, secretaria.

$ 45 262118 Jun. 2 Jun. 15

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Juez de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 11a. Nominación de Rosario, se cita, llama y
emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de don Roberto Domingo Rantica, para que comparezcan a este Tribunal a hacer
valer sus derechos dentro del término de diez días, bajo apercibimiento de ley. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN
OFICIAL. Rosario, de Mayo de 2015. Autos: RANTICA, ROBERTO DOMINGO s/Declaratoria de Herederos, Expte: 21-01447964-0. Dr.
Sergio A. González, Secretario.

$ 45 262090 Jun. 2 Jun. 15

__________________________________________

El Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito de la 15ta. Nom. Civil y Comercial de Rosario, dentro de los autos caratulados UGARTE,
CONRADO s/Declaratoria de Herederos;  Expte.  Nº 224/2015 – C.U.I.J.  21-01606806-0,  cita,  llama y emplaza a los herederos,
acreedores y legatarios de Ugarte, Conrado, para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo los
apercibimientos de ley, por lo que se publica a tales efectos legales en BOLETIN OFICIAL y Hall de Tribunales. Tribunal a cargo del
DR. Carlos Eduardo Cadierno, Juez; Dra. Mariana Parera, prosecretaria. Rosario, 7 de Mayo de 2015. Amalia Lantermo, secretaria
subrogante.

$ 45 262029 Jun. 2 Jun. 15

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Distrito Civil  y Comercial de la 1ra. Nom. de Rosario, se llama a los herederos,
acreedores y legatarios de CULASSO HILDA ESTHER, para que en el término de 10 días hagan valer sus derechos ante este Tribunal.
Rosario, 21/5/15. Dra. Elvira Sauan, secretaria.

$ 45 262013 Jun. 2 Jun. 15

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Distrito Civil  y Comercial de la 1ra. Nom. de Rosario, se llama a los herederos,
acreedores y legatarios de CHIAROTTI BENITO ALBERTO, para que en el término de 10 días hagan valer sus derechos ante este
Tribunal. Rosario, 21/5/15. Dra. Elvira Sauan, secretaria.



$ 45 262015 Jun. 2 Jun. 15

__________________________________________

El Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 15a. Nominación de Rosario, llama a los herederos,
acreedores o legatarios de PEDRO GIMENEZ y de BLANCA ROSA NAPOLI, por diez días para que comparezcan a este Tribunal a hacer
valer sus derechos. Rosario, 20 de Mayo de 2015. Dra. María Amalia Lantermo, Secretaria Subrogante.

$ 45 262026 Jun. 2 Jun. 15

__________________________________________

El Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 15a. Nominación de Rosario, llama a los herederos,
acreedores o legatarios de MIRYAM BRUNA GOMEZ, por diez días para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos.
Rosario, 20 de Mayo de 2015. Dra. María Amalia Lantermo, Secretaria Subrogante.

$ 45 262027 Jun. 2 Jun. 15

__________________________________________

El Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil  y Comercial de la 8a. Nominación de Rosario, llama a los herederos,
acreedores o legatarios de RICARDO DANIEL CASALEGNO, por diez días para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus
derechos. Rosario, 20 de Mayo de 2015. Dra. María Amalia Lantermo, Secretaria Subrogante en suplencia.

$ 45 262028 Jun. 2 Jun. 15

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil  y Comercial de la 8va. Nominación de Rosario, y de
conformidad a lo ordenado en el Art. 67 de la Ley N° 11.278, se hace saber que en los autos caratulados MIÑO JULIO ALBERTO
s/Sucesión; C.U.I.J.: 21-01325846-2, se cita y emplaza a herederos y/o legatarios de Julio Alberto Miño D.N.I. 5.924.851, por el
término de diez días para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos. Rosario, 21 de Mayo de 2015. Santiago M.
Male Franch, secretario.

$ 45 262044 Jun. 2 Jun. 15

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil  y Comercial de la 8va. Nominación de Rosario, y de
conformidad a lo ordenado en el Art. 67 de la Ley N° 11.278, se hace saber que en los autos caratulados GONZALEZ DARDO LUIS
s/Declaratoria de Herederos; C.U.I.J.: 21-01325643-5, se cita y emplaza a herederos y/o legatarios de Dardo Luis Gonzáñez D.N.I.
4.260.221, por el término de diez días para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos. Rosario, 21 de Mayo de
2015. Santiago M. Male Franch, secretario.

$ 45 262045 Jun. 2 Jun. 15

__________________________________________


